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Denominación de la medida de ayuda CULT - Subvenciones para la edición de libros

Base jurídica nacional (Referencia a la publicación
oficial nacional correspondiente)

Orden CUL/2912/2010, de 10 de noviembre, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva del
Ministerio de Cultura y de sus organismos públicos Resolución de
7 de febrero de 2017 de la Secretaría de Estado de Cultura por la
que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva para la edición de libros.

Tipo de medida Régimen

Modificación de una medida de ayuda existente

Duración 01.03.2017 - 01.09.2017

Sector(es) económico(s) afectado(s) Edición de libros

Tipo de beneficiario Todas las empresas

Importe global anual del presupuesto planificado
con arreglo al régimen

EUR 0.8 (en millones)

Para garantías - 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvención/bonificación de intereses

Referencia a la decisión de la Comisión -

En caso de cofinanciación con fondos comunitarios

 
 
Objetivos Intensidad máxima de

ayuda en % o importe
máximo de ayuda en

moneda nacional

Primas PYME en%

Ayudas a la cultura y la conservación del patrimonio (artículo 53) 50 %

 



 
 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2017-12983


